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Comentario del tratado entre Aragón y Granada

Sepa todo aquel que leyere el presente escrito, que Nos el Príncipe, siervo de dios, Muhammad, hijo del Príncipe de los musulmanes Abú Abdalá Nazarí, Sultán de Granada y Málaga y sus dependencias, y Príncipe de los musulmanes, accedemos, augusto soberano D. Jaime, Rey de Aragón, Valencia y Murcia, y Conde de Barcelona, a ser vuestro fiel amigo y a que haya entre Nos y Vos paz firme y leal amistad, en virtud de la cual, vuestros amigos lo serán nuestros, y vuestros enemigos las gentes de Castilla, enemigos para nosotros...

Accedemos, igualmente, a que vengan a nuestro país todos los que deseen comerciar en cualquier clase de mercancías de vuestro país.

Y asimismo, todos lo negociantes que desde nuestro país se dirijan al vuestro les será permitido negociar con toda clase de productos.

A todos ellos se les permitirá compara y vender todo cuanto quieran y exportarlo.

Todos los comerciante de nuestros países podrán ir  y venir, por tierra y mar, con toda seguridad para las personas y los bienes y en todas las circunstancias por nuestros respectivos reinos. Si a alguno de estos comerciantes le sucediera algún daño en nuestros territorios deberemos repararlo en el acto, en el mismo instante.

Accedemos, asimismo, a ayudaros en tierras de Murcia con jinetes de nuestro país... si de ello tenéis necesidad, a condición de que se les organice en vuestra tierra... la comida y el pienso, y que se les indemnice el importe de las cabalgaduras que mueran en vuestro servicio, desde el día de sus salida de nuestros dominios hasta el de su regreso.

Y para que así conste y quedéis bien persuadido de ello, mandamos escribir el presente documento, en el cual ponemos nuestra signatura y nuestro sello, el último día de rabí, segundo del año setecientos uno (1 de enero de 1302).

Los documentos árabes diplomáticos del Archivo de la Corona de Aragón, 1940, 8-10. Hª de España, tomo XI,  pag. 458-460.

1. Naturaleza

Documento de carácter normativo. Es una tratado internacional de alianza entre el reino de Granada y la Corona de Aragón.

2. Autor

Está firmado por Muhammad, Príncipe de Granada y Jaime II de Aragón.

Grupo social: Realeza

Ideología: Política de Estado. Diplomacia.

Relevancia histórica: Máxima. Tienen el poder político de sus respectivos reinos.

3. Cronología

1 de enero de 1302

Corresponde al segundo día del año 701 musulmán. Los musulmanes cuentan a partir del 622, huida de Mahoma de La Meca a Medina, y sus meses tienen menos días que los de nuestro calendario.

4. Contexto

Jaime II el Justo apoyó a los infantes de la Cerda frente a su tío  Sancho IV de Castilla (hijo de Alfonso X) y ocupó, en la región murciana, la margen izquierda del río Segura, territorio que le fue reconocido a Aragón definitivamente y que comprendía la margen izquierda del río Segura, entre otras ciudades, Alicante, Elche y Orihuela (1304), y que son el límite sur actual de la Comunidad Valenciana.

Este tratado fue fundamental para salir exitoso en la conquista y adjudicación de dichos territorios frente a Castilla. Sancho IV de Castilla quedaba  estratégicamente en inferioridad de condiciones frente a la tropas catalanas.

Por otra parte contentaba a la burguesía catalana, a la que abría un mercado muy importante con Granada y, por tanto, con el norte de África y Oriente.

El Reino de Granada aprovechaba cualquier debilidad de la Corona Castellana para aliarse con sus enemigos y dejar de pagar las parias anuales.

5. Análisis

5.1. Personajes:

Abú Abdalá Nazarí. Sultán (Jefe de Estado) de Granada y Málaga y dependencias.

Muhammad, Príncipe heredero, representaba al Reino de Granada.

Jaime II el Justo (1267-1327), Rey de la Corona de Aragón. Hijo de Pedro III y de Constanza de Sicilia, nació en Valencia. Al morir su padre, pasó a ser rey de Sicilia (1285-1295), mientras su hermano, Alfonso III, lo era de Aragón. Accedió al trono de Aragón en 1291, al morir sin herederos su hermano Alfonso III.

5.2. Terminología

Nazarí: Dinastía que reinó en Granada hasta su conquista por los RR CC.

Sello: El sello certificaba la autenticidad de los firmantes. Lo solía llevar en el dedo

Signatura: Firma

Rabí: nombre de mes musulmán

Jinetes: Caballería de guerra.

5.3. Argumento

1. El primer párrafo es el formulismo de todas la alianzas militares y tratados de paz. Cita los reyes y los reinos que lo firman.

2. El penúltimo párrafo especifica las condiciones y concreta el territorio donde se aplica la alianza militar .

3. En él resto de los párrafos queda establecida la libertad de comercio entre la Corona de Aragón y el reino de Granada.

5.4. Tema

Tratado de paz, militar y comercial entre la Corona de Aragón y el Reino Nazarí de Granada

6. Aportación a la historia

Fue importantísima para nosotros, valencianos y alicantinos. Este tratado permitió amedrentar al rey de Castilla y permitió al rey Jaime II integrar definitivamente la actual provincia de Alicante en el Reino de Valencia. ¡Qué pena que se tuviera que ceder a Castilla el Reino de Murcia, pese a haberla conquistado por las armas!.

7. Conclusiones

Jaime II el Justo, Rey de la Corona de Aragón, fue un gran militar y un político muy hábil. Mediante una política de alianza con Granada logro ampliar el Reino de Valencia por el sur más de lo que en el Tratado de Almizra (1244) se había establecido, y en el que el territorio al sur de Biar quedaba para Castilla (Alicante incluido hasta el sur de la provincia).
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